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TARJETA INFORMATIVA 

IECM 

A dos días de la jornada electoral del Poder Judicial local, el Sistema de Cómputos Distritales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (IECM) registra un avance superior al 30 por ciento. Al dar por concluida la jornada electoral 

de este proceso extraordinario, el Consejo General del IECM informó que el plazo para llevar a cabo el cómputo 

distrital de los votos se llevará a cabo hasta el 13 de junio, para que una vez concluido se lleve a cabo la declaratoria 

de los resultados oficiales. Eje Central 

Los votos nulos en la elección de integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial representan más del 31% del total 

contabilizado, de acuerdo con el Sistema de Cómputos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM), durante los últimos dos días. La consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño, reconoció que "como 

ahora se trataba de escribir números en los recuadros, es probable que hayan dejado vacíos esos recuadros". 

Excélsior 

La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño, afirmó que "hay 

una responsabilidad para quienes no acudieron a votar" en la elección judicial del domingo pasado, así lo dijo en 

relación al porcentaje de participación del electorado que fue del 14.9 por ciento en la capital. En entrevista en la 

sede central del IECM, Avendaño expresó: Yo estoy convencida que la no participación también es una decisión, 
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también hay una responsabilidad por no participar, porque cuando no se modifican las reglas o las leyes o las 

decisiones o las políticas de gobierno, o en éste caso ¿Quiénes van a resultar electos en éste poder judicial que 

deriva de ésta elección? Pues también hay una responsabilidad para quienes no acudieron a votar". Excélsior (Sitio), 

Imagen Radio (sitio) 

La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño Durán, declaró 

el cierre formal de la Jornada de Votación del pasado 1 de junio, en la que la ciudadanía de la capital del país eligió 

a personas juzgadoras del Poder Judicial local. Lo anterior, luego de que, en Sesión Permanente del Consejo General, 

se informara sobre la recepción del 100% de los paquetes electorales en las 33 Direcciones Distritales del organismo. 

El cómputo inició con la recepción del primer paquete electoral en las Direcciones Distritales del IECM, de acuerdo 

con el informe presentado por el Secretario Ejecutivo, Bernardo Núñez Yedra, al máximo órgano de dirección 

institucional. En presencia de las consejeras Erika Estrada Ruiz, María de los Ángeles Gil Sánchez, Maira Melisa 

Guerra Pulido, Cecilia Hernández Cruz, Sonia Pérez Pérez, así como el consejero Ernesto Ramos Mega, la Consejera 

Presidenta agradeció la confianza de la ciudadanía en el IECM para organizar esta elección histórica e inédita. CCO 

Noticias (sitio), Dossier de Prensa CDMX (sitio), México Informa (Sitio), La Prensa (Sitio), 100.1 Stereo Cien 

Patricia Avendaño, consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), dejó abierta la 

posibilidad de que el conteo de votos de los comicios del Poder Judicial consuma los 10 días establecidos 

legalmente, luego de que inició ese proceso. El Sol de México (sitio), Julio Astillero (sitio), 24-Horas.mx (Sitio) 

En entrevista, Erika Estrada Ruiz, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, compartió su 

perspectiva sobre la reciente jornada electoral en la capital. Estrada Ruiz calificó la participación ciudadana como 

positiva, destacando que aproximadamente un millón 400 mil personas votaron, superando las expectativas. Sin 

embargo, subrayó la necesidad de mejorar la educación cívica y la claridad de las boletas para futuras elecciones, 

especialmente para las de 2027. También mencionó que, aunque no hubo incidentes graves, se deben analizar y 

ajustar aspectos como el acceso a la información y la equidad en las campañas, tanto para el Poder Judicial como 

para los partidos políticos. Además, destacó la importancia de clasificar adecuadamente los votos nulos, ya que 

pueden deberse a confusiones o a decisiones deliberadas de los votantes. Canal 11 Once 

En entrevista, Melisa Guerra, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, compartió un balance 

positivo sobre la jornada electoral reciente en la capital. Destacó que la elección se llevó a cabo de manera pacífica, 

con una participación del 14.91%, superior a la media nacional. Guerra explicó que se eligieron jueces y magistrados, 

con un total de 607 candidatos para 137 cargos. Una novedad fue que los votantes pudieron seleccionar hasta 

nueve candidatos en una sola boleta, lo que complicó el conteo y ha requerido más tiempo. Los paquetes electorales 

se están computando en oficinas distritales y se espera que el proceso finalice en unos diez días. 760 Radio Cañón 

En entrevista, Melisa Guerra, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, compartió su experiencia y 

opinión sobre las recientes votaciones. Guerra destacó que las elecciones fueron pacíficas y agradeció a los 

ciudadanos que participaron, mencionando que más de 13 millones de mexicanos votaron, con una alta 

participación en la Ciudad de México. Resaltó que generalmente las mujeres votan más y son mayoría en las mesas 

directivas de casillas. También mencionó la necesidad de perfeccionar el sistema de votación, aunque lo consideró 

un avance significativo para la democracia. Canal 21 Capital 21 
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Ernesto Ramos Mega, consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de México, escribe: La elección del Poder 

Judicial en la Ciudad de México representa un acontecimiento inédito en la historia democrática de nuestra capital. 

Por primera vez, la ciudadanía tendrá la posibilidad de elegir directamente a quienes habrán de impartir justicia en 

los juzgados y tribunales de la ciudad. Esta elección, que se celebrará el 1 de junio de 2025, ha requerido el diseño 

de nuevos procedimientos, la implementación de herramientas tecnológicas, el despliegue de personal 

especializado y compromiso institucional. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició el pasado 11 

de abril la impresión de un total de 23 953 755 boletas electorales; distribuidas en tres modelos de boleta: uno del 

Tribunal de Disciplina Judicial, uno para los cargos de magistraturas del Poder Judicial y uno más para juzgados. Se 

trata de un proceso técnico que se realiza en colaboración con Talleres Gráficos de México, bajo los más altos 

estándares de calidad y seguridad. Voz y Voto 

Hasta las 6:00 p.m. de hoy (ayer), se han registrado más de 6,036 hojas de escrutinio en las elecciones judiciales de 

la Ciudad de México. Esto incluye la captura de votos para las magistraturas del nuevo Tribunal de Disciplina Judicial, 

con un 32.72% de los sufragios contabilizados, y un 32.10% para los jueces de Distrito del Tribunal del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, según el sistema de Cómputo Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Se 

reportan 490,257 votos nulos y una participación de poco más del 14% respecto a la lista nominal. La jornada 

electoral continuará durante diez días, con resultados esperados en ocho días, disponibles en la página oficial del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 88.1 Universal 

El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5) recibió 72 reportes durante 

la jornada electoral del domingo, informó el coordinador del organismo, Salvador Guerrero Chiprés. Refirió que el 

saldo fue blanco y calificó el número de llamadas al C5 como bajo. Esto podría deberse a que hubo un menor interés 

en elegir jueces, consideró Guerrero. Refirió que tanto el C5 como la Fepade llevaron a cabo una estrategia para 

garantizar un tema seguro, transparente y legal durante la jornada electoral judicial y que tuvieron representantes 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como del INE. Reforma 

La participación ciudadana en la elección del Poder Judicial fue de 14.83 por ciento, según estimaciones del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IECM), porcentaje superior al registrado a nivel nacional, que fue de entre 12.57 

por ciento y 13.32 por ciento. El heraldo de Tuxpan VER (Sitio), El Heraldo de Coatzacoalcos VER (sitio), Canal 11 

Once, Canal 21 Capital 21 

La presidenta del PAN CDMX, Luisa Gutiérrez calificó la elección judicial como "una puesta escena, un mal montaje" 

del Gobierno, debido a que se está evidenciando que los candidatos ganadores coinciden con quienes estaban 

preseleccionados en los millones de acordeones que distribuyeron gobernantes, militantes y simpatizantes de 

Morena y sus aliados. "Lo que vimos no fue una elección, sino una puesta en escena del Gobierno; ellos pusieron 

las reglas y ellos pre seleccionaron a los candidatos entre sus militantes y simpatizantes", expuso la líder del panismo 

en la capital del país. Luisa Gutiérrez habló de los comicios del 1 de junio que, según datos del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (IECM), se reportó una participación electoral del 14.91 por ciento. El Independiente 

Glorieta de Colón publica: Mientras que la noche de este martes el INE prácticamente terminó de contabilizar los 

votos de la elección judicial, que suman más de 13 millones, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
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que encabeza Patricia Avendaño, va muy lento, pues en dos días apenas ronda el 20% de avance. Esto se explica 

porque en el Consejo del IECM prevalece la grilla, por sobre el trabajo técnico. El Independiente 

Una forma de dimensionar el mensaje que envía la baja participación electoral en la elección judicial de este 

domingo es, en el caso de la Ciudad de México, que entusiasmó al 42% del universo de las personas que fueron a 

votar por Clara Brugada en 2024. Es decir, menos de la mitad ratificó el mensaje que, según Morena, dio la gente 

en las urnas el año pasado: se debe renovar al Poder Judicial por la vía electoral. Hoy, la participación que reporta 

el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) es algo así como de 1 millón 216 mil personas, equivalentes al 

42% de los 2 millones 888 mil votos que obtuvo Brugada, y a poco más de la mitad de los que logró el segundo 

lugar, Santiago Taboada, 2 millones 161 sufragios. La Política me da risa MX (sitio) 

Alfredo Martínez de Aguilar, escribe: En una genialmente perversa maniobra del nacionalpopulismo de corte 

socialista, impulsado por Andrés Manuel López Obrador, hace inminente el arribo del indiólogo Hugo Aguilar a la 

Corte. En 1992 Salinas ordenó a Camacho Solís proporcionar 9 mil millones de viejos pesos, 9 millones de pesos de 

ahora, a Andrés Manuel López Obrador para levantar el plantón en el Zócalo de la CDMX. En la elección federal de 

1992 el presidente Ernesto Zedillo instruyó al Instituto Electoral del Distrito Federal avalar la candidatura de AMLO, 

pese a no cumplir el requisito de residencia. Finalmente, en 2018 a cambio de impunidad Enrique Peña ordenó a 

los 12 gobernadores del Nuevo PRI apoyar con dinero y votos a Andrés Manuel López Obrador y ganó la presidencia. 

Escaparate Político (Sitio), Revista Mujeres OAX (sitio) 

Rodrigo Morales M, ex consejero electoral en el Instituto Electoral del Distrito Federal y en el Instituto Federal 

Electoral, escribe: El día de ayer se llevaron a cabo las primeras elecciones judiciales y el saldo es sin duda 

desastroso. La ausencia más notoria de la jornada fue la ciudadanía. Costó trabajo integrar las mesas directivas de 

casilla, durante la jornada se tomaron muchos ciudadanos de la fila, y ello no habla de un deficiente trabajo de los 

funcionarios del INE, sino que ilustra el desinterés ciudadano por participar en un proceso complejo y alejado de las 

preocupaciones básicas. Tampoco vimos a demasiados ciudadanos haciendo fila para votar. El nivel de participación 

documentó el desinterés. Animal Político (sitio) 

ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

La Presidenta Claudia Sheinbaum subrayó ayer la importancia de que un represente de los pueblos originarios, 

como el abogado oaxaqueño Hugo Aguilar, vaya ser ministro de la Corte. “Nos da mucho gusto, la verdad, no ha 

habido representación de un indígena, de una persona de pueblos originarios desde Juárez o el Nigromante. 

Entonces, sí es un cambio profundo. Reforma 

El nuevo ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia ya no tendrá los poderes y atribuciones de quienes, 

durante décadas, lo precedieron en el cargo. Hugo Aguilar Ortiz, hasta ahora líder en la votación y probable 

presidente del máximo tribunal de 2025 a 2027, salvo que los órganos electorales otorguen el puesto a Lenia Batres, 

se encontrará con un cargo que ya no tiene control administrativo ni intervención en el resto de los órganos del 

Poder Judicial Federal (PJF). Reforma 
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Cinco triunfadores de la elección judicial contrataron anuncios en redes. El Instituto Nacional Electoral (INE) 

investiga cinco triunfadores de la elección para la Suprema Corte y dos candidatas más, por la presunta contratación 

de pauta en redes sociales, que tuvieron un costo de entre dos y tres millones de pesos, así como por la construcción 

de un entramado de páginas web y cuentas en redes sociales para difundir estos anuncios. Excélsior 

El Instituto Nacional Electoral (INE) dio a conocer que recibió 29 quejas relacionadas con los llamados "acordeones" 

que fueron distribuidos para inducir el voto en la pasada elección judicial; mientras que 77 candidaturas hicieron 

llegar escritos para deslindarse. El Economista 

El Instituto Nacional Electoral (INE) salió al paso de un posible atajo en el camino para que la candidata a ministra 

Lenia Batres pudiera ocupar la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al descartar que 

hubiese un principio legal que le permitiera tener preferencia a una mujer para ocupar esa posición. La Razón de 

México, El Economista 

El Instituto Nacional Electoral (INE) anticipó ayer que, por la complejidad de la boleta y el rechazo a la elección 

judicial, el número de votos nulos no tendría precedente. Por ello, en marzo, el Consejo General flexibilizó la 

votación y estableció una regla para el conteo: "Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no 

permita identificar el sentido de un voto". Así, los 33 mil funcionarios que cuentan los votos en las Juntas Distritales 

tienen al menos 17 escenarios para calificar como válido un voto y 12 para anularlo. Reforma 

Dos candidatos encabezaban anoche las votaciones en la elección para magistraturas del Tribunal de Disciplina 

Judicial de la Ciudad de México, que de mantener esa posición al concluir los cómputos ocuparían el cargo hasta 

2033, así como la presidencia de dicho órgano jurisdiccional durante los primeros cuatro años. La tercera persona 

más votada en esta elección es una mujer, la ex magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de México Martha 

Alejandra Chávez Camarena, con 106 mil 520 votos. La Jornada 

Frentes Políticos señala: ¿Rifa del tigre? El indígena mixteco Hugo Aguilar Ortiz será el próximo ministro presidente 

de la SCJN. ¿Quién lo hubiera dicho? Ni Lenia Batres, ni Yasmin Esquivel, ni Loretta Ortiz, con todo y toga, lograron 

alcanzarlo. De acuerdo con Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, la Constitución es muy clara. No se 

trata de un tema de género, sino de acatar lo que la Carta Magna dice: la presidencia de la Corte será para quien 

obtenga la mayoría de los votos. Excélsior 

La Quinta Transformación destaca: Al final no fue Sara Irene Herrerías, sino el abogado indigenista Hugo Aguilar el 

que garantizará una transición suave y controlada desde Palacio Nacional en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Ayer fue formalmente electo, tras el fin del conteo en INE, que preside Guadalupe Taddei. Hubo una 

operación electoral para evitar que la presidencia quedará en manos de la ministra Lenia Batres, al menos durante 

los dos primeros años del gobierno de Claudia Sheinbaum, fundamentales para bloquearle el camino al ala dura de 

la 4T, no necesariamente afín a los intereses y proyecto de la doctora. Aguilar presidirá la Corte en el bienio 2025-

2026, Lenia en el 2026-2028 y la ministra Yasmin Esquivel en el 2028-2030. El Heraldo de México 

Trascendió publica: Que superado el diferendo sobre quién debería presidir la Suprema Corte, aclarado anoche 

mismo con la definición en favor del candidato con más votos, Hugo Aguilar, la consejera presidenta del INE, 
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Guadalupe Taddei, celebró que la presidenta Claudia Sheinbaum abra la puerta para corregir los errores y 

deficiencias padecidos en la elección judicial, pues recordó que la autoridad electoral se apegó a lo aprobado en la 

reforma en la materia y cumplió con lo que le correspondía, pese a condiciones insólitas. Milenio Diario 

Jaque Mate publica: La presidenta Sheinbaum declaró que la elección judicial fue "todo un éxito", y efectivamente 

los candidatos de su gobierno han conseguido nueve de nueve ministros en la Suprema Corte, un imprevisto ha 

surgido en el camino. El candidato que más votos ha recibido es Hugo Aguilar Ortiz, activista de causas indígenas, y 

no Lenia Batres, a quien el gobierno quería como presidenta de la Corte. Por eso la mandataria declaró ayer en la 

mañanera: "Hoy me están comentando, no lo tenía yo presente, pues tiene que evaluar el INE quién va a ser 

[presidente de la Corte], porque en la Constitución también viene una parte de preferencia para las mujeres". 

Reforma 

Bajo Reserva destaca: Nos hacen ver que en el INE tienen 29 quejas contra los acordeones utilizados en la elección 

judicial, pero es casi imposible que alguien sea castigado por esta trampa electoral. Y aunque dichos acordeones 

fueron altamente eficaces, pues, casualmente, quienes aparecían en ellos acabaron por ser los triunfadores de los 

comicios, no hay manera de comprobar que las y los candidatos tuvieron algo que ver en su elaboración y 

distribución. El Universal 

Sacapuntas señala: Es un hecho que la presidencia de la Corte recaerá en la persona que obtuvo más votos en la 

elección judicial. La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, recordó que el artículo 94 de la Constitución establece: 

"la candidatura que obtenga mayor votación será la que presida los primeros dos años, y de manera subsecuente 

los que hayan quedado en los lugares siguientes". El tema de la equidad de género, dijo, se refiere a que el máximo 

tribunal se integre con 5 mujeres y 4 hombres. El Heraldo de México 

El Asalto a la Razón destaca: Es fundada la confusión, por culpa de sus irresponsables mayorías, de Claudia 

Sheinbaum sobre quién presidirá la nueva Suprema Corte de Justicia: Hugo Aguilar o Lenia Batres. La consejera 

presidente del INE, Guadalupe Taddei, asegura que será quien haya obtenido más votos. Por lo pronto, juzgadores 

en oposición a la tramposa y destructiva elección de jueces, magistrados y ministros emitieron un comunicado que 

supongo tendrá escasa difusión. Milenio Diario 

CONGRESO LOCAL 

Diputadas del PAN en el Congreso de la Ciudad de México se pronunciaron luego del caos provocado por las lluvias 

del lunes 2 de junio, aseguraron que se necesita invertir en reforzar el sistema de drenaje meses antes de que se 

presenten las lluvias, además recordaron que en el Congreso local, el PAN presentó puntos de acuerdo que incluían 

acciones de prevención, como limpieza de drenajes y campañas de concientización, para evitar este tipo de 

desastres. La Crónica de Hoy 

El Congreso capitalino hizo un llamado a Alessandra Rojo de la Vega, titular de la alcaldía Cuauhtémoc, para que 

ejerza su cargo con pleno respeto a la investidura que representa, luego de que se difundiera un video en el que 

aparentemente se humillaba a una persona a cambio de pases para un evento deportivo. Mediante un punto de 

acuerdo, los legisladores recordaron a la funcionaria su obligación de conducirse con ética, responsabilidad social y 
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compromiso con la dignidad de las personas, evitando acciones que reduzcan el poder institucional a fines de 

entretenimiento. Basta 

El Congreso de la Ciudad de México legislará mediante un par de iniciativas para tipificar el delito de sumisión 

química" en el Código Penal capitalino y establecer en la Ley de Establecimientos Mercantiles la obligación para que 

bares y restaurantes pongan detectores de bebidas dopadas o adulteradas a fin de garantizar que los miles de 

jóvenes que asisten a divertirse, generalmente los fines de semana, regresen sanos a sus casas y no como sucede 

actualmente, que muchos son vulnerados sin su consentimiento. Vértigo 

CIUDAD DE MÉXICO 

El Gobierno de la Ciudad de México informó que se van a invertir 500 millones de pesos para mejorar la 

infraestructura ciclista y consolidarse como la capital de la movilidad ciclista. "La bicicleta es más que un medio de 

transporte, es un medio de transformación", dijo la jefa de Gobierno, Clara Brugada, en el marco del Día Mundial 

de la Bicicleta. El recurso se va destinar a la construcción de ciclovías, biciestacionamientos, habilitación de 

biciescuelas, así como la ampliación del programa Ecobici. El Heraldo de México 

El Gobierno de la Ciudad de México (CDMX) creará la red de ciclovías más grande del país. Anunció que este sexenio 

construirá 300 kilómetros de ciclovías de los cuales 80 se construirán en 2025. La jefa de Gobierno de la CDMX, 

Clara Brugada, informó que los 80 kilómetros contemplados para este año se realizarán en vialidades como Tlalpan, 

donde se desarrollarán 34 kilómetros. Reporte Índigo 

Las 16 alcaldías de la Ciudad de México (CDMX) gastaron más de 700 millones de pesos de recursos en reparar 

baches de vialidades secundarias de la capital en 2024. No obstante, más del 90 por ciento de dicha cifra se 

concentra en cinco alcaldías. El problema de los baches se presenta principalmente en temporada de lluvias, debido 

al reblandecimiento de la tierra y la mala calidad con la que algunos privados realizan los reencarpetamientos. Sin 

embargo, es importante mencionar que tanto alcaldías, como el Gobierno de la Ciudad de México, han presentado 

acciones y programas con lo que buscan una ciudad sin baches. Reporte Índigo 

Mantenimiento y ampliación de la red de ciclovías, más bici-estacionamientos y bici-escuelas, ampliación del 

programa Ecobici y la construcción de un nuevo velódromo son algunas de las acciones del Plan Ciclista 2025-2030 

que anunció la jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina. En el marco del Día Mundial de la Bicicleta, la mandataria 

capitalina destacó que en la ciudad se realizan más de 456 mil viajes en bicicleta, convirtiéndola en la ciudad más 

ciclista del país, por lo que aseguró que el impulso a utilizar cada vez más este medio de transporte que no emite 

ningún contaminante es una prioridad. Eje Central 

Circuito Interior publica: La armonización del marco legal capitalino con la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial no ha sido aprobada por los diputados del cuatroteísmo, quienes han postergado las modificaciones. La Jefa de 

Gobierno, Clara Brugada, presionó para que se apruebe este mismo año, pero quienes saben del asunto aseguran 

que no surgió precisamente de sus oficinas. Reforma 
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El Caballito señala: La jefa de Gobierno, Clara Brugada, confirmó que será la administración federal, a cargo de 

Claudia Sheinbaum, la que se encargará de la reestructuración de la Línea A del Metro, que conecta la CDMX y el 

Edomex por el oriente del Valle de México. El Universal 

NACIONAL 

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) reiteró que mantendrá una jornada de lucha 

unitaria y enfatizó que "cualquier decisión para mantener la huelga nacional o hacer un repliegue estratégico de los 

contingentes movilizados deberá acordarse en la Asamblea Nacional Representativa (ANR)", máximo órgano de 

decisión del magisterio disidente. Al cumplir 20 días de protestas en la capital del país y la instalación de un plantón 

en el Zócalo capitalino, desde el pasado 15 de mayo, dirigentes de la coordinadora insistieron en que "cualquier 

receso en la lucha, a fin de reorganizar el movimiento por la abrogación de la Ley del Issste de 2007, deberá ser de 

forma unitaria y previa consulta en cada contingente". La Jornada 

A la coalición de Morena, PVEM y PT "no le fue mal" en Durango y Veracruz, ya que ahora el oficialismo va a gobernar 

municipios con un mayor número de población, resaltó la presidenta Claudia Sheinbaum. Así, la mandataria 

minimizó los malos resultados electorales en esas entidades. Argumentó que en Durango, Morena y sus aliados 

pasarán de gobernar 15.4 a 33.05% de la población, mientras que la oposición pasará de gobernar 84.76 a 64.98% 

de la población. El Financiero 

Al cumplirse 20 días de que los maestros integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 

(CNTE) de Oaxaca, se mantienen en plantón en el Zócalo de la Ciudad de México, autoridades federales, municipales 

y organismos estatales llamaron a reiniciar clases para no seguir con las afectaciones a los estudiantes. Padres de 

familia del municipio de San Mateo del Mar abrieron siete escuelas de educación básica adscritas a la CNTE, ante la 

molestia porque sus hijos no reciben clases y para que concluyan el ciclo escolar como estaba previsto. 24 Horas 

El Gobierno mexicano ha adoptado el "Plan Maestro para el Desarrollo de la Industria de Semiconductores en 

México 2024-2030", un documento que busca potenciar la producción de semiconductores en el país por tratarse 

de un sector económico estratégico. Las autoridades mexicanas tendrán que actuar de manera pronta y decidida si 

realmente desean que el país se vuelva una nación protagonista dentro de la cadena global de producción de 

semiconductores considerando que las operaciones de relocalización de empresas que requiere esa industria, así 

como las inversiones implicadas en esas mudanzas de compañías, se estarán efectuando durante solo un periodo 

muy breve de tiempo. Reporte Índigo 

COLUMNAS POLÍTICAS 

Templo Mayor publica: El gobierno de Estados Unidos considera que la contratación de médicos cubanos que han 

realizado varios gobiernos de América Latina -entre ellos México- y también de África es "trabajo forzado". El 

Departamento de Estado norteamericano plantea que el gobierno cubano "renta" a sus doctores, los manda a 

trabajar a donde quiere, no les paga todo lo que cobra por ellos, les quita su pasaporte y, además, no tienen 

posibilidad de renunciar. Reforma 
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Pepe Grillo destaca: La sorpresa de la jornada electoral del domingo en Veracruz y Durango fue el Partido 

Movimiento Ciudadano, que tuvo un desempeño sobresaliente, para muchos inesperado, en ambos estados. El 

nuevo presidente de MC, Jorge Álvarez Máynez, arranca su gestión con el pie derecho, con el añadido de que toma 

desde ahora uno de los mejores carriles para la carrera rumbo al 2027. Analistas señalan que, mientras más jóvenes 

sean los ciudadanos que acuden a las urnas, más votos obtiene el naranja, que se comunica bien con los ciudadanos 

digitalizados. La Crónica de Hoy 
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